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[bookmark: _Toc391538954]Introducción

Este informe tiene por objetivo presentar una medición actualizada (a 15 de junio de 2014) y un análisis detallado de los productos y resultados de las reformas clave relacionadas con la mejora del entorno de negocios, contenidos en la matriz de resultados del (PE-L1099) Programa para la Mejora de la Productividad y la Competitividad III (PMPC III). (ver Tabla 1)

A lo largo del documento se evalúa el desempeño de cada una de las reformas en su integridad con base en información primaria recogida directamente por las entidades públicas involucradas en la reforma o por consultores independientes contratadas por éstas. De esta forma, se espera complementar las mediciones de los indicadores reportados por el Doing Business (DB)[footnoteRef:1] las cuales en algunos casos no reflejan de manera adecuada los resultados de las reformas incluidas en el PMPC III ya sea por razones metodológicas— por ejemplo, para facilitar la comparabilidad de los datos a nivel internacional el DB sólo incluye información de la capital de cada país y no de otras regiones; y ciñe el levantamiento de información a tipos de empresa muy específicos— o por razones de corte temporal— el DB recoge información hasta una fecha anual de corte en el mes de febrero, por lo cual los datos del DB 2014 sólo reflejan los resultados hasta febrero de 2013.  [1: 	www.doingbusiness.com] 


Tabla 1: Relación matriz de políticas y matriz de resultados
	Pilar
	Componente
	Objetivos

	Entorno de negocios
	Constitución de empresas, inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil y licencias de funcionamiento
	Reducir el tiempo y costo de los trámites para la constitución de empresas y el registro de propiedad inmueble.

	
	
	Reducir los trámites y tiempos para la realización de las inspecciones técnicas de seguridad previas a la obtención de la licencia de funcionamiento.

	
	
	Mejoar de los procesos en los municipios para la apertura de empresas

	
	Registro de propiedad inmueble
	Reducir el tiempo y costo de los trámites para la constitución de empresas y el registro de propiedad inmueble.

	
	
	Mejorar la efectividad y eficiencia del registro de garantías mobiliarias

	
	Permisos de edificación
	Agilizar los procedimientos para la obtención de permisos de edificación.

	
	Logística y comercio exterior
	Reducir los costos logísticos mediante la planificación e implantación de una red intermodal y logística de transportes, la agilización de los procesos de la cadena logística de comercio exterior y la mejora de la interoperabilidad de los organismos de control.

	Institucionalidad
	Consejo Nacional de Competitividad
	Mejora del funcionamiento de la institucionalidad de apoyo al sector privado y la competitividad

	
	Estadística empresariales
	Mejora la calidad de las estadísticas empresariales

	
	Sistema Nacional de Calidad
	Fortalecer el marco institucional del Sistema Nacional de Calidad (SNC)

	
	Desarrollo productivo
	Fortalecer el sistema de apoyo al desarrollo productivo

	
	Ciencia, tecnología e innovación
	Incrementar la eficacia y eficiencia de la política y el gasto público en ciencia, tecnología e innovación.


Elaboración propia.

En términos de este informe, se realizará un análisis detallado del desempeño de los productos y el avance de los resultados en los temas de: i) Constitución de empresas, inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil y licencias de funcionamiento, ii) Permisos de edificación y iii) Logística y comercio exterior. La elección para realizar un análisis detallado de estos componentes se debe a que sus resultados puede medirse a través de indicadores de desempeño basados en variables continuas. En el caso de los otros  componentes sus resultados responden a variables de naturaleza dicotomica (0 ó 1). 

Para el análisis de cada uno de estos componentes se realizará en primer lugar una identificación de los productos y resultados asociados. A partir de esta identificación se procederá a una descripción del avance de cada producto y resultado, detallando la situación actual de cada uno de ellos. Asimismo, se realizará un análisis de los indicadores del DB asociados a cada uno de estos temas. Por último, se propondrán mediciones de resultado complementarias a las ya existentes que brinden una visión actualizada y objetiva del avance de las reformas ejecutadas.

[bookmark: _Toc391538955]2.1 Constitución de empresas, inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil[footnoteRef:2] y licencias de funcionamiento [2: 	Ahora denominadas inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones (ITSE)] 


Dentro del pilar de entorno de negocios se encuentran los objetivos de i) Reducir el tiempo de costo de los trámites para la constitución de empresas y el registro de propiedad inmueble, ii) Reducir los trámites y tiempos para la realización de las inspecciones técnicas de seguridad previas a la obtención de la licencia de funcionamiento y iii) Mejora de los procesos en los municipios para la apertura de empresas. Estos objetivos están ligados a la implementación de productos que son la implementación de una plataforma en línea por SUNARP a nivel nacional, la eliminación del requisito de pago de un porcentaje mínimo de capital suscrito para constituir una mype, un nuevo marco normativo y procedimental de ITSDC, la simplificación de los trámites en los municipios para obtener licencias de funcionamiento, los municipios con solución en línea para la obtención de licencias de funcionamiento y la implementación del programa de incentivos presupuestales. Con la implementación de estos productos el programa busca como resultado la reducción de trámites y tiempo para la constitución de empresas y licencias de funcionamiento y los avances en el cumplimiento de los requisitos de la ley marco de licencias de funcionamiento.
En la tabla siguiente, se presenta el valor de la meta ejecutada de los productos y resultados.
Tabla 2: Matriz de productos y resultados - Constitución de empresas, inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil y licencias de funcionamiento
	Indicadores
	Base (2010)
	Meta final  (2014)
	Meta Ejecutada (actual)
A 15 JUNIO, 2014 

	Productos

	Plataforma en línea utilizando partes electrónicos y firma digital para la constitución de empresas en línea, implementada por SUNARP a nivel nacional. 
	0
	Plataforma con firma digital, implementada
	Pendiente de aprobación. Se espera cumplimiento para la fecha de negociación de la operación                                                                                                                                                                   

	Requisito de pago de un porcentaje mínimo de capital suscrito para constituir una MyPE, eliminado.
	Vigente
	Eliminado
	Eliminado

	Marco normativo y procedimental de inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil (ITSDC) para aprobar el funcionamiento de empresa, aprobado.
	0
	Nuevo marco normativo y procedimental, aprobado
	El DS se encuentra pendiente de aprobación del CCV para ingresar al consejo de ministros
Se está trabajando en una ley de ajuste de la normativa. Se espera cumplimiento para la fecha de negociación de la operación

	Municipios con trámites para la obtención de licencia de funcionamiento de empresas, simplificados. 
	6
	       40
	         40

	Municipios con solución en línea para la obtención de licencias de funcionamiento.
	0
	       10
	Proyecto piloto en 10 municipalidades. (Barranco, Chaclacayo, Cieneguilla, Independencia, Lince, Lurin, San Juan de Luringancho, San Martín de Porres, Santa Anita, Rímac, Villa el Salvador  y Trujillo)

	Programa de incentivos presupuestales para impulsar reformas para la mejora de clima de negocios en el nivel municipal.
	0
	              1
	1

	Resultados

	Número de trámites y tiempos  para la constitución de empresas y obtención de licencia de funcionamiento (incluyendo ITSDC), reducidos.
	En Lima: 9 trámites, 41 días
	En Lima: 5 trámites, 20 días
	
En Lima: 5 trámites, 11 días.


	Avances en el cumplimiento a nivel municipal de requisitos de la Ley marco de licencias de funcionamiento.
	0
	125 municipalidades cumplen requisitos de la Ley marco
	249 municipalidades cumplen de acuerdo a información del PI.


 Elaborado propia. 


2.1.1 Situación actual de productos y resultados
Las acciones realizadas a favor de la implementación de cada producto han mostrado un claro efecto en los resultados. Como se puede observar en la tabla, los productos y, por ende, los resultados han tenido un desempeño positivo en los últimos años gracias al esfuerzo conjunto de diferentes entidades[footnoteRef:3]. En la Tabla 2 se presenta el detalle de avance en cada uno de ellos y el logro de la meta ejecutada. En todos los productos se espera que se alcance el cumplimiento previsto en los próximos meses, previo a la fecha de negociación de la operación de préstamo PE-L1099.  [3: 	Según la matriz de políticas, las entidades asociadas a estos productos son: INDECOPI, PCM (ONGEI), MEF (CNC), INDECI, PCM, CENEPRED, DGPP y SUNARP] 

2.1.1.2 Situación actual de resultados
A partir del desempeño de los productos previamente mencionados, se busca evidenciar su efecto a través de los resultados.
Se ha logrado la reducción del número trámites y tiempos para la constitución de empresas y obtención de licencias de funcionamiento[footnoteRef:4]. En el informe del Doing Business 2010, el cual  se usó como línea de base, se necesitaba un total de  9 trámites y 41 días para constituir una empresa y obtener su licencia de funcionamiento. La última notificación del DB sostiene un total de 5 trámites y 25 días. Sin embargo, si tomamos en cuenta los cambios normativos realizados alineados con el Plan de Incentivos de la Gestión y Modernización Municipal (PI), el indicador se reduce a 5 trámites y 11 días.  [4: 	Este indicador de resultado se mide a través del Doing Business] 

La sustantiva mejora en los días responde a 2 intervenciones en las que se ha incidido y que se presentan la tabla 3. Así de acuerdo con la información proporcionada por la SUNARP, en el caso de la escritura escritura pública con la automatización del sistema en la notaria el proceso pasa de 8 días a 1 día.  Adicionalmente la mejora de procesos en la municipalidades de adecuación a la ley marco ha ocasionado una importante disminución en el plazo en la obtención de la licencia de funcionamiento. De acuerdo a información obtenida de la revisión de expedientes de un total de 38 de municipalidades en Lima Metropolitana se ha comprobado que actualmente se ha reducido el tiempo de 15 días a 7 días.  Cabe señalar que este plazo incorpora las Inspecciones Técnicas para los procedimientos tipo 1 y 2.
Con esta información agregada, podemos decir con certeza que se ha excedido el cumplimiento de la meta final originalmente prevista. Algunas de las acciones más importantes que impactan en la mejora de este resultado se describirán en la siguiente sección.

Tabla 3: Procedimientos y tiempos – Apertura de un negocio
	N°
	Procedimientos
	Tiempo (días)
DB 2014
	Nuevo tiempo[footnoteRef:5] [5: 	Según información remitida por la SUNARP.] 

	Costos asociados

	1
	Comprobación de la singularidad del nombre de la empresa propuesta y reservación en línea.
	Menos de un día (procedimiento en línea)
	Menos de un día (procedimiento en línea)
	S/. 4 para buscar + S/. 18 de la reservación

	2
	Preparación de la escritura de constitución en línea con un notario

	Menos de un día (procedimiento en línea)
	Menos de un día (procedimiento en línea)
	Sin cargo

	3
	Firma de la escritura de constitución ante notario público; presentación en línea de la escritura de constitución en Registros Públicos Comerciales; obtención del ceritificado de Registro y obtención del número de identificación de contribuyente
	8 días
	1 día
	Ver detalles del procedimiento (www.doingbussines.com)

	4
	Sellado del libro de contabilidad y el libro de actas
	1 día
	1 día
	Entre USD 35 y USD 63

	5
	Obtención de la licencia de funcionamiento municipal
	15 días
	
7 días

	
Las tarifas varían en función del distrito 


Fuente: Doing Business, CNC
Elaboración propia

Por otro lado, el segundo resultado es el de avances en el cumplimiento a nivel municipal de requisitos de la ley marco de licencias de funcionamiento, éste ha tenido un gran avance en términos de número de municipalidades. Son 249 municipalidades que cumplen con los requisitos de la ley marco, según información recabada y evaluada por el Consejo Nacional de Competitividad (CNC) para otorgar los incentivos muncipales.  Se ha logrado superar de manera significativa la meta debido a que el diseño de la intervención implicó incorporarla en el PI. El PI contempla un bono adicional para las municipalidades que cumplan con reformas que permitan lograr el crecimiento y el desarrollo sostenible de la economía local y la mejora de su gestión. El Programa contempla netas vinculadas a las siguientes reformas: i) incrementar los niveles de recaudación de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos, ii) mejorar la ejecución de proyecto de inversión, considerando los lineamiento de política de mejora en la calidad del gasto, c) reducir la desnutrición crónica infantil en el país, d) simplificar los trámites relacionados con licencias de funcionamiento y edificación, e) mejorar la provisión de servicios públicos y f) prevenir riesgos de desastres.

2.1.3 Mediciones Complementarias
En cuanto a mediciones de resultados complementarias a las ya propuestas por la matriz de resultados se proponen los siguientes indicadores.
Tabla 5: Mediciones alternativas – Constitución de empresas, inspecciones técnicas y licencias de funcionamiento
	N°
	Mediciones alternativas (indicadores)
	Valor
	Unidad de medida
	Tipo de indicador

	Resultados

	1
	Reducción en el tiempo para el trámite de constitución de empresas
	87,5%
	Porcentaje
	Indicador de eficacia

	2
	Reducción en el tiempo para el trámite de inspecciones técnicas
	57,14%
	Porcentaje
	Indicador de eficacia

	3
	Reducción porcentual en el costo para tramitar licencias de funcionamiento
	12,38%
	Porcentaje
	Indicador de eficacia


Elaboración Propia.

1. Reducción en el tiempo para el trámite de constitución de empresas. Se define como el cambio porcentual entre los días que tomaba constituir una empresa en el tiempo 0 en relación a los días que toma constituir una empresa en el tiempo 1 (actualmente).[footnoteRef:6] Como resultado de la implementación de la nueva plataforma en línea, la reducción del tiempo para el trámite de constitución de empresas ha sido de 87.5%, comparando el año 2013 con el 2014.  Para el año 2013, el tiempo promedio era de 8 días y para el año 2014 es de 1 días. De acuerdo a la información medida recientemente por SUNARP, los tiempos de atención promedio hoy en día son los siguientes[footnoteRef:7]: [6: 	El tiempo 0 está relacionado al año antes de que se implemente la reforma y el año 1 al después.]  [7: 	Según el informe de RESUMEN DEL PILOTO, SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN DIGITAL - SUNARP
] 


· Generar Solicitudes: 10 minutos
· Atender Solicitudes por Asistente Notario: 30 minutos
· Firmar Solicitudes por Notario: 5 minutos
· Atender Solicitudes por Asistente Registrador: 60 minutos
· Atender Solicitudes por Registrador: 90 minutos
Debido a la disponibilidad de datos, este indicador sólo se puede  hallar a nivel de Lima Metropolitana y Callao y es calculado a partir de pruebas realizadas, flujos del proceso de constitución en línea con firma digital, entre el 16 y el 27 de mayo 2014 en la notaría Paino. Estas pruebas consistieron de las siguientes acciones:
· La Dirección Técnica Registral de SUNARP actuó como usuario tipo CIUDADANO generando solicitudes para ser atendidas por el NOTARIO Paino. Las solicitudes fueron realizadas desde la Sede Surco de SUNARP
· Seguidamente el ASISTENTE del NOTARIO Paino procedió a atender las solicitudes indicadas anteriormente y enviándolas al NOTARIO Paino para su revisión y Firma Digital. Este trabajo fue realizado desde las instalaciones de la Notaría Paino
· EL NOTARIO Paino firmó digitalmente las solicitudes. La firma digital fue realizada desde las instalaciones de la Notaría Paino y haciendo uso del Token y firma digital del Dr. Alfredo Paino
· EL REGISTRADOR José Pérez de la Oficina Registral San Isidro procedió a atender las solicitudes generando las partidas registrales de constitución. Este trabajo fue realizado desde las instalaciones de la Oficina Registral San Isidro.
Los tipos de flujos que se probaron fueron:
· Inscribir directamente una solicitud de Constitución de Sociedad
· Inscribir una solicitud de Constitución de Sociedad previa observación realizada por el registrador y luego subsanada por el Notario. Se realizó subsanación usando las dos alternativas que ofrece el sistema: Parte Aclaratorio y Escrito al Registrador
· Tachar por Desistimiento una solicitud previamente observada por el Registrador
Para llevar un control de este indicador, es necesario una periodicidad de las mediciones semestral a partir de la información remitida por las entidades públicas responsables (Municipalidades distritales, SUNARP), hasta que se dé una implementación completa de la reforma donde se puede tener una menor periodicidad.
2. Reducción en el tiempo para el trámite de inspecciones técnicas. El actual Decreto Supremo (DS) Nº 066-2007-PCM plantea los siguientes tipos de inspecciones técnicas.
Tabla 6: Características de las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil (ITSDC)
	Tipo de Inspección según D.S 066-2007-PCM
	Características
D.S 066-2007-PCM
	Tiempo Máximo
D.S 066-2007-PCM
	Nuevo Proyecto de Reglamento de ITSDC

	ITSDC  Ex post
	Establecimientos menores a 100 m2. 
Por su poca complejidad sólo se llena una declaración jurada que será verificado posteriomente.
	15 días
	12 días

	ITSDC  Ex ante
	Establecimientos mayores a 100 m2 y menores de 500 m2
Se solicita presentar infomación detallada de planos, vías de salidas, entre otras.
	15 días
	12 días

	ITSDC de Detalle
	Establecimientos mayores a 500 m2
Primero se debe realizar una verificación ocular ante la autoridad y luego solicitar el trámite ante la municipalidad correspondiente.
	45 dias
	30 días

	ITSDC  Multidisplinaria
	Involucran la participación de otras entidades como Ministerio de Cultura, entre otras que tengan competencia. 
	45 dias
	30 días


Fuente: Decreto Supremo 006-2007-PCM
Elaboración propia

Los plazos presentados  no cuentan con una medición de tiempos que cada etapa involucrada como parte de una metodología de optimización de procesos. Como parte de los productos desarrollado se mapearon los procesos con miras a reducir plazos y costos ante los ciudadanos. Esto ha sido importante pues según información recogida en campo por el CNC en el 2012, para un ITSDC de Detalle en la región de Arequipa se tomaba 157 días cuando la norma establece que debe tomar a lo más 45 días
De estos procedimientos y de acuerdo a la data disponible obtenida en campo por consultores independientes y alcanzada por el CNC, se ha podido identificar las mejoras que plantea la reforma del Reglamento de ITSDC para el caso específico de la ITSDC en detalle[footnoteRef:8].  [8: 	Dicha reforma modifica el reglamento de ITSDC y establece nuevos plazos para los pasos involucrados con las ITSDC. Asimismo, se está considerando una reforma completa al sistema de ITSDC que se espera que esté implementada en los próximos 2 años y la cual podría tener un impacto aún mayor en tiempos, costos y efectividad de las ITSDC.] 

El indicador se define como el cambio porcentual entre los días que tomaba el trámite para la realización de una inspección técnica de seguridad en 2013 (según la normativa vigente) en relación a los días que tomaría con la reforma dada en el 2014. La reducción del tiempo para la emisión de Certificados de ITSDC  ha sido de 57.14%,comparando el año 2013 con el tiempo que tomará realizar este trámite después de la reforma. Según la normativa de la reforma, hoy en día tomarían 30 días realizar este trámite.
Para llevar un control de este indicador, es necesario una periodicidad de las mediciones semestral a partir de la información remitida por las entidades públicas responsables (Municipalidades distritales), hasta que se dé una implementación completa de la reforma donde se puede tener una menor periodicidad. 
3. Reducción porcentual en el costo para tramitar licencias de funcionamiento. Finalmente,  la reducción porcentual en el costo para tramitar las licencias de funcionamiento es la última medición alternativa propuesta. La reducción del costo para la obtención de licencias de funcionamiento es de 12.38%. Para el 2013, la línea de base es en promedio 268.62 y para el 2014 es de 235.38[footnoteRef:9]. Información obtenida a través del levantamiento de información en 38 municipalidades como parte del PI.  [9: 	Según información estadística proporcionada por el MEF.] 

[bookmark: _Toc391538956]2.2 Permisos de edificación
Dentro del pilar de entorno de negocios se encuentra el objetivo de: Agilizar los procedimiento para la obtención de permisos de edificación. Este objetivo está ligado a la implementación de productos que son una reingeniería de  procesos de las entidades involucradas en la emisión de permisos de edificación y el desarrollo de ventanillas únicas, a través de las EPS,  para la conexión de servicio de agua y alcantarillado. Con la implementación de estos productos el programa buscaba como resultado la reducción del número de trámites y tiempos para permisos de edificación y la simplificación de los trámites de permisos de edificación en municipios. 
En la tabla siguiente, se presenta el valor de la meta ejecutada de los productos y resultados.
Tabla 6:  Matriz de resultados – Permisos de edificación
	Indicadores
	Base (2010)
	Meta final  (2014)
	Meta Ejecutada (actual)

	Productos

	Reingeniería de procesos de las entidades involucradas en la emisión de permisos de edificación, implementada.
	0
	1
	1

	Procesos de conexión de servicio de agua y alcantarillado disponibles a través de EPS como ventanillas únicas[footnoteRef:10].  [10: 	Se encuentran implementados pilotos en 10 municipalidades, los cuales consisten en una interconexión de SEDAPAL con las distintas municipalidades distritales, a través de una ventanilla única, y, además, una eliminación de la competencia de las municipalidades provinciales en este tipo de trámites. En otras palabras, se estableció que las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento – EPS (tales como SEDAPAL) actuarán como ventanillas únicas de los usuarios frente a otras instituciones (municipales distritales, entre otros). Es decir, el usuario coordina directamente con SEDAPAL quien a su vez se encarga de realizar las coordinaciones del caso con las municipalidades distritales. Asimismo, se sustituye la autorización de la municipalidad provincial por una comunicación de SEDAPAL a dicha municipalidad, con la finalidad de que la municipalidad adopte las medidas referidas al tránsito y al transporte en el ámbito de su competencia, sin que sea necesaria la emisión de autorización o resolución alguna.] 

	0
	2  (uno en Lima y al menos otro fuera de Lima)
	-Prueba piloto: ventanilla única en 9 municipalidades de Lima y 1 de Tacna
-Eliminación de requisito de Munic. Provincial

	Resultados

	Número de trámites y tiempos para permisos de edificación, reducidos, manteniendo controles de calidad. 
	En Lima: 21 trámites, 205 días.
	En Lima: 16 trámites, 160 días.
	En lima: 14 trámites, 131 días.

	Municipios con trámites de permisos de edificación simplificados.
	0
	20
	20


 Elaborado propia.


2.2.1 Situación actual de productos y resultados
Las acciones realizadas a favor de la implementación de cada producto han mostrado un claro efecto en los resultados. Como se puede observar en la tabla, los productos y, por ende, los resultados han tenido un desempeño positivo en los últimos años gracias al esfuerzo conjunto de diferentes entidades[footnoteRef:11].  [11: 	Según la matriz de políticas, las entidades asociadas a estos productos son: MEF (CNC), SUNARP, SEDAPAL, MVCS y SUNASS.] 

2.2.1.2 Situación actual de Resultados
A partir del desempeño de los productos previamente mencionados, se busca evidenciar su efecto a través de los resultados expuestos a continuación.
Se ha logrado la reducción del número de trámites y tiempos para permisos de edificación, manteniendo controles de calidad[footnoteRef:12]. En el informe del Doing Business 2010, el cual  se usaba como base inicial, se necesitaba un total de 21 trámites y 205 días para obtener los permisos de edificación. La última notificación del DB sostiene un total de 14 trámites y 173 días. Sin embargo, existe una serie de reformas que debido a la fecha de notificación del índice del DB (Febrero de cada año) no lograron ser capturadas en su último informe. Teniendo en cuenta los avances del PI que no pudieron ser capturaos en la notificación al DB 2014, este indicador obtiene un desempeño de 14 trámites y 131 días[footnoteRef:13],. Con esta información agregada, podemos decir con certeza que se ha cumplido lograr en exceso el cumplimiento de la meta de final originalmente prevista, la cual consistía en 16 trámites y 160 días. Algunas de las acciones más importantes que impactan en la mejora de este resultado son la mejora en el proceso de autorización de  la conexión a SEDAPAL y la mejora en el proceso del estudio de factibilidad. En la siguiente sección se explicará con mayor nivel de detalle la implementación de estas acciones y se realizará un análisis del indicador del DB asociado a permisos de edificación. [12: 	Este indicador de resultado se mide a través del Doing Bussines]  [13: 	Información obtenida por el CNC a través de una consultoría independiente que realizó una revisión de expedientes en un grupo de municipalidades para medir sus tiempos de respuesta.] 

Por otro lado, el segundo resultados de simplificación de trámites de permisos de edificación en municipios ha logrado cumplir su meta final de 20 municipalidades. La simplificación de trámites de permisos de edificación está muy ligada al desarrollo de Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal, este plan fomenta que las municipalidades distritales de Lima, entre otras, no solo homogenicen sus Textos Únicos Ordenados de Procedimientos Administrativos (TUPAS) respecto al plazo de autorización de conexiones domiciliarios sino también a reducir efectivamente dichos plazos. Entre Julio y Diciembre de 2011, los plazos regulados en los TUPAS para la autorización de conexiones domiciliarias eran distintos en todas las municipalidades distritales de Lima, variando en el rango desde 03 hasta 20 días y los días efectivos para la emisión de autorización variaban entre 03 y 25  días. En el año 2012, se uniformizaron en todas las municipalidades de Lima el plazo de los TUPAS municipalidades a 05 días, incluyendo la aprobación de silencio administrativo positivo. Sin embargo, los tiempos reales medidos a Diciembre de 2012 para la autorización de conexiones domiciliarias se habían reducido efectivamente a 04 días.[footnoteRef:14] [14: 	Según el informe “Reducción del tiempo para la instalación del servicio de agua potable (reducción de tiempo en los rubros: i) solicitud de servicio de agua SEDAPAL - estudio de factibilidad del  servicio de suministro de agua, e iii) instalación de servicio de agua potable)” ] 

2.2.2 Análisis del indicador del DB asociado a permisos de edificación
Como se mencionó previamente, el resultado de reducción del número de trámites y tiempos para permisos de edificación, manteniendo controles de seguridad está medido a través de la información publicada por el DB orientada al componente de manejo de permisos de edificación. A continuación se presenta un análisis de los avances que se han evidenciado en el manejo de permisos de edificación, bajo el enfoque del indicador de DB, el cual considera una serie de procesos y sub procesos establecidos y brinda información histórica.
Este indicador de manejo de permisos de edificación, en el DB, contempla los retos asociados a los procedimientos, tiempo y costo para construir un almacén, incluyendo la obtención de licencias y permisos, completar las notificaciones e inspecciones requeridas, y la obtención de conexiones a servicios públicos. A continuación se presenta el desarrollo del indicador del DB asociado a permisos de edificación en los últimos tres años. Asimismo, también se expone los nuevos valores que tomaría el DB ante cambios que no se han logrado recoger en la última notificación del DB debido al tiempo en que estos son publicados (Febrero de cada año): 









Tabla 7: Indicador DB – Manejo de Permisos de Edificación
	Indicadores
	2011
	2012
	2012
	2013
	2014[footnoteRef:15] [15: 	Valores relacionados a la última notificación del DB. ] 

	Meta Ejecutada (actual)
A 15 JUNIO, 2014

	Manejo de permisos de construcción (ranking)
	116
	96
	101
	86
	117
	74

	Procedimiento (número)
	19,0
	19,0
	16 
	14  
	14
	14

	Tiempo (días)
	203,0
	188,0
	188 días
	173 días
	173 días
	131 días

	Costo (% de ingreso per cápita)
	130,1
	128,1
	76,30%
	92,50%
	109,30%
	82,7%


Fuente: Doing Bussines
Elaborado propia.

Como se puede observar, hasta el último informe publicado del Doing Bussines (2014), el Perú se encontraba en el puesto 117 según el ranking de los países que son parte del DB en el indicador de manejo de permisos de edificación, lo cual correspondía a un percentil de 55%. Los procedimientos necesarios para apertura un negocio eran de 14 y los días 173. El costo representaba 109.30% del ingreso per cápita. Con la , el Perú se –podría encontrar en el puesto 74[footnoteRef:16], lo cual correspondería al percentil 45% relacionado a 14 procedimientos, 131 días y un 82.7% de costo. [16: 	Este nuevo nivel en el ranking se utiliza con un simulador de reforma proporcionado por la página web del DB, el cual calcula en que puesto se encontraría el país ante nuevos avances, manteniendo los demás países constantes.] 

Como notamos, debido a la implementación del programa que estamos evaluando en los últimos meses se ha reducido el tiempo y costo de este indicador lo cual está asociado directamente a algunos de estos 14 procedimientos. En la tabla a continuación, se presenta el detalle de los procedimientos con el detalle de tiempo y costos y estas nuevas variaciones.
Tabla 8:Procedimientos y tiempos – Manejo de permisos de edificación
	N°
	Procedimientos
	Autoridad
	Tiempo (días)
	Reforma completa - Tiempo
	Costo (PEN)
	Meta Ejecutada (actual)
A 15 JUNIO, 2014 - Costos

	1
	Certificado de propiedad (copia de la ficha literal de dominio)
	SUNARP
	2
	2
	15
	15

	2
	Anteproyecto
	Municipalidad
	10
	10
	2696
	2696

	3
	Licencia de edificación
	Municipalidad
	45
	45
	7188
	2826

	4
	Primera inspección
	Municipalidad
	1
	1
	1797
	1797

	5
	Segunda Inspección
	Municipalidad
	1
	1
	0
	0

	6
	Tercera inspección
	Municipalidad
	1
	1
	0
	0

	7
	Estudio de factibilidad para la conexión de agua potable
	SEDAPAL
	30
	11
	220
	220

	8
	Inspección de Sedapal
	SEDAPAL
	1
	1
	0
	0

	9
	Conexión de Sedapal
	SEDAPAL
	50
	19
	60
	60

	10
	Instalación del Servicio Telefónico
	
	7
	7
	200
	200

	11
	Inspección final de la municipalidad
	Municipalidad
	3
	3
	0
	0

	12
	Conformidad de Obra
	Municipalidad
	3
	3
	0
	0

	13
	Declaratoria de Fábrica
	Municipalidad
	7
	7
	370
	370

	14
	Inscripción de la Declaratoria de Fábrica en SUNARP
	SUNARP
	20
	20
	5391
	5391

	Total
	181
	131
	17937
	13575


Fuente: Doing Bussines, CNC
Elaboración propia

Como se puede observar, se evidencian tres grandes cambios en el tiempo y costo para tramitar el permiso de edificación los cuales se detallan a continuación[footnoteRef:17]: [17: 	Información extraída de “Reducción de costos para obtener la Licencia de Edificación en la municipalidad”  y “Reducción del tiempo para la instalación del servicio de agua potable (reducción de tiempo en los rubros: i) solicitud de servicio de agua SEDAPAL - estudio de factibilidad del servicio de suministro de agua, e iii) instalación de servicio de agua potable)” , documentos proporcionados por MINCETUR.] 

a) Se ha reducido el costo de la licencia de edificación, a través de un serie de acciones consecutivas las cuales se detallan: i) La Ley 29090 y su reglamento determina que el costo de la licencia de funcionamiento ya no se determina en función a un porcentaje del valor de la obra sino al costo del procedimiento[footnoteRef:18], ii)  el CNC incluyó como parte del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal una meta referida a que el costo de la obtención de la mencionada licencia se realice en función al costo del procedimiento. De esta manera, las municipalidades tipo A y B debías adaptar sus TUPA a la Ley 29090, iii) Se les proporcionó a las municipalidades TUPA modelo para su adopción, aprobación e implementación y iv) se reforzó el mandato de INDECOPIU para sancionar a entidades y funcionarios que impongan barreras burocráticas. Estas acciones tuvieron como resultado a mayo del 2014, luego del último monitoreo realizado a las 49 municipalidades de Lima y Callao, se ha determinado que el costo promedio por obtención de Licencia de Edificación Tipo C en dichas municipalidades asciende a S/. 2 825, lo cual redujo el costo total a 13 575. [18: 	Cabe precisar que, en estricto, las municipalidades entienden por “valor de la obra” no el valor comercial o valor de mercado sino el “costo de reposición”, que se determina en función a tablas oficiales de valor de los componentes y materiales de edificación, que está subvaluado respecto al valor del mercado.] 

b) Se ha reducido el tiempo para el análisis de la factibilidad del servicio, a través de: i) la incorporación de mayor personal a los equipos operativos y ii) la reformulación de la atención operativo de los expedientes de factibilidad técnica – se modificó la prioridad de atención de expedientes de “estratificarlos por distrito” a “estratificarlo pro plazos de vencimiento dentro del distrito”. De acuerdo a información remitida por SEDAPAL, el tiempo máximo para la realización del estudio de factibilidad es de 8,87 días útiles, es decir 11 días calendarios, aproximadamente. Se ha reducido en 19 días.
c) Se reducido el tiempo para la conexión de SEDAPAL, a través de: i) sustitución de la autorización de la municipalidad provincial por una comunicación de SEDAPAL a dicha municipalidad y ii) la implementación del plan de incentivos a la mejora de la gestión y modernización municipal, el fomenta la homogenización de los TUPAS respecto al plazo de autorización de conexiones domiciliarias de las municipalidades distritales y la reducción efectiva de esos plazos (Se ha reducido a 4 días). Asimismo, la Resolución de Consejo Directivo Nº 042-2011-SUNASS-CD, indicada anteriormente, también estableció un plazo máximo para las EPS para instalar la conexión domiciliaria: una vez obtenidas las autorizaciones, la EPS tendrá un plazo máximo de quince (15) días hábiles para instalar la conexión domiciliaria solicitada contada a partir del primer día de autorización del inicio de los trabajos. La suma de la autorización de la municipalidad distrital y la  conexión domiciliaria hace un total de 19 días. Se ha reducido en 31 días.
2.2.3 Mediciones de resultados complementarias
En cuanto a mediciones de resultados alternativas a las ya propuestas por la matriz de resultados se proponen los siguientes indicadores.[footnoteRef:19] [19: 	Información estadística proporcionada por la Consultora XTEXPERTA PERU] 

Tabla 9: Mediciones de resultados complementarias
	N°
	Mediciones complementarias (indicadores)
	Valor
	Unidad de medida
	Tipo de indicador

	Resultados

	1
	Reducción del tiempo para la autorización de conexión del servicio
	46.32%
	Porcentaje
	Indicador de eficacia

	2
	Reducción porcentual en el costo para tramitar los permisos de edificación
	82.92%
	Porcentaje
	Indicador de eficacia


Elaboración propia.

La primera medición alternativa es la de reducción del tiempo para el trámite de permisos de edificación, la cual se define como el porcentaje que indica el cambio porcentual entre los días que tomaba tramitar la autorización de conexión del servicio en el tiempo 0 en relación a los días que tomaba tramitar la autorización de conexión en el tiempo 1.[footnoteRef:20] La reducción del tiempo para el trámite de permisos de edificación ha sido de 44%, comparando el año 2011 con el 2014.  Para el año 2011, el tiempo promedio era de 9.06 días y para el año 2014 es de 4.87 días.[footnoteRef:21][footnoteRef:22] [20: 	El tiempo 0 está relacionado al año antes de que se implemente la reforma y el año 1 al después.]  [21: 	Según la información estadística presentada por la consultora XPERTA PERÚ]  [22: 	La metodología de construcción de este indicador es a partir de la aplicación de la fórmula de variación porcentual.] 

El tiempo para la autorización de conexión a servicio para el 2011, se calculó a partir de datos de 301 expedientes de las 15 municipalidades distritales seleccionadas para las autorizaciones de conexión del servicio de solicitudes de conexión de agua y/o desagüe, atendidos entre enero y julio del año 2011. El tiempo para la autorización de conexión del servicio se extrajo del TUPA actual de las municipalidades.
Debido a la disponibilidad de datos, este indicador sólo se puede  hallar a nivel de Lima Metropolitana en las municipalidades distritales de: Independencia, La Victoria, San Juan de Lurigancho, Jesús María, Pueblo Libre, San Martín de Porres, Cercado de Lima, Ate Vitarte, Barranco, La Molina, San Isidro, Santa Anita, San Luis, Surco y Surquillo.
Para llevar un control de este indicador, es necesario una periodicidad de las mediciones semestral a partir de la información remitida por las entidades públicas responsables (Municipalidades distritales), hasta que se dé una implementación completa de la reforma donde se puede tener una menor periodicidad
En relación a la segunda medición alternativa, reducción en el costo para el trámite de permisos de edificación, este indicador se define como el porcentaje que indica la variación entre el costo del trámite para la autorización de la conexión a SEDAPAL en el tiempo 0 en relación al costo en el tiempo 1[footnoteRef:23]. La reducción del costo para el trámite de permisos de edificación ha sido de 82.92%, comparando Agosto 2010 con Setiembre del 2010.  Para agosto del 2010 se registraba un valor de 2010.75 soles y para setiembre del 2010 era de 36 soles[footnoteRef:24]. [23: 	El tiempo 0 está relacionado al año antes de que se implemente la reforma y el año 1 al después.]  [24: 	Según información extraída de XTEXPERTA PERU] 

Debido a la disponibilidad de datos este indicador solo se puede hallar a nivel de Lima Metropolitana y es el promedio simple del precio cobrado en las municipalidades distritales de: Breña, Cieneguilla, Jesús María, La Victoria y San Martín de Porres. 
Para llevar un control de este indicador, es necesario una periodicidad de las mediciones semestral a partir de la información remitida por las entidades públicas responsables (Municipalidades distritales), hasta que se dé una implementación completa de la reforma donde se puede tener una menor periodicidad.
[bookmark: _Toc391538957]2.3 Logística y Comercio exterior
Dentro del pilar de entorno de negocios se encuentra el objetivo de E) Reducir los costos logísticos mediante la planificación e implantación de una red intermodal y logística de transporte, la agilización de los procesos de la cadena logística de comercio exterior y la mejora de interoperabilidad de los organismos de control. Este objetivo está ligado a la implementación de productos que son la aprobación del plan de desarrollo de los servicios logísticos de transporte, la implementación de un marco institucional público-privado del sistema nacional de logístico, la operación del programa de certificación UAC y procesos de negociación y la implementación de la VUCE reforzada. Con la implementación de estos productos el programa buscaba como resultado la reducción de tiempos de importación y exportación, el aumento del % de exportaciones por parte de UAC-OEA y la disminución de los costos logísticos de la cadena de valor terrestre.
En la tabla siguiente, se presenta el valor de la meta ejecutada de los productos y resultados.
Tabla 10: Matriz de resultados – Logística y Comercio exterior
	Indicadores
	Base (2010)
	Meta final  (2014)
	Meta Ejecutada (actual)
A 15 de junio

	Productos

	Plan de Desarrollo de los servicios logísticos de transporte, aprobado
	0
	1
	Aprobación esperada para Julio

	Marco institucional público-privado del sistema nacional de logística.
	0
	Nuevo marco institucional,  implementado
	Nuevos procesos de coordinación público-privada, implementados

	Programa de certificación de UAC, en operación y procesos de negociación de área de reconocimiento mutuo entre las Aduanas.
	0
	Programa operativo y 3 procesos de negociación ARM iniciados.
	Programa operativo y 2 procesos de negociación ARM iniciados.

	Ventanilla Única de Comercio Exterior, reforzada a través de la automatización de trámites,  la simplificación de procesos, el aumento de servicios disponibles y la interoperabilidad internacional. 
	0
	142 trámites automatizados
	219 trámites automatizados

	
	0
	50 Procesos simplificados
	Más de 50 procesos simplificados

	
	0
	Componente de servicios portuarios implementado.
	Componente implementado, pendiente de la incorporación de procedimientos. 

	
	0
	Interoperabilidad con 2 países.
	Firmado el acuerdo en la Alianza del Pacífico entre los 4 países pero aún sin avances en implementación

	Resultados

	Tiempos relacionados con exportaciones e importaciones, reducidos.  
	21 días para exportar; 24 días para importar.
	12 días, 17 días.
	12 días, 17 días.

	Exportaciones a través del programa UAC-OEA.
	0%
	2%
	0%

	Costos logísticos de la cadena de valor terrestre.
	US$2,866 (2010)
	US$2,866
	US$2,866


 Elaboración propia.

2.3.1 Situación actual de productos y resultados
Las acciones realizadas a favor de la implementación de cada producto han mostrado un claro efecto en los resultados. Como se puede observar en la tabla, los productos y, por ende, los resultados han tenido un desempeño positivo en los últimos años gracias al esfuerzo conjunto de diferentes entidades[footnoteRef:25]. A continuación, se presenta el detalle de avance en cada uno de ellos y el logro de la meta ejecutada, si es el caso. [25: 	Según la matriz de políticas, las entidades asociadas a estos productos son: MTC (OGPP), SUNAT, MINCETUR, MEF (DGAEICYP), MTC y Comisión especial de implementación de la VUCE. ] 

2.3.1.2 Situación actual de Resultados
A partir del desempeño de los productos previamente mencionados, se busca evidenciar su efecto a través de los resultados expuestos a continuación.
Se ha logrado la reducción de tiempos relacionados con exportaciones e importaciones[footnoteRef:26]. En el informe del Doing Business 2010, se necesitaba un total de 21 días para exportar y 24 días para importar. El informe del Doing Bussines 2014, sostiene un total de 12 días para exportar y 17 días para importar. Es decir, se ha cumplido la meta de reducción de días en exceso (Meta final: 12 exportación, 17 importación). Este resultado está influido por las mejoras en Aduanas que están siendo implementadas por el Gobierno, parte de las cuales se reconocieron como parte de los avances de las reformas incluidas la primera operación de la serie programática. Actualmente se encuentra en preparación una nueva operación del Banco con SUNAT que apoyaría las reformas aduaneras y se espera que en el futuro el indicador del DB pueda seguir mejorando. Asimismo, es necesario aclarar que este resultado del DB no se puede asociar a los productos de la VUCE ya que la medición del DB se hace en base al componente de mercancías restringidas y la implementación de la VUCE no considera este tipo de mercancías. En una segunda etapa del proyecto (que también está previsto que reciba financiamiento del Banco) se contempla incorporar todas las mercancías y entonces se prevé que las mejoras de la VUCE sí podrían tener un impacto positivo en el indicador del DB.  [26: 	Este indicador de resultado se mide a través del Doing Bussines] 

Con respecto a las exportaciones a través del programa UAC-OEA, este se encuentra ya en operación, sin embargo el ritmo de incorporación de usuarios al programa está siendo más lento de lo esperado: desde que se activó a fines del 2013, sólo hay 10 usuarios certificados. Estos programas son de difícil y lenta implementación pero han tenido resultados alentadores en otros países en beneficio de las empresas certificadas vía ahorro de costos y otras bondades (Encuesta BID, 2013-2014).[footnoteRef:27]  [27: 	La encuesta fue realizada a 156 empresas participantes de este programa se obtuvo 59 respuestas (37.8%): México (48), Argentina (4), República Dominicana (3), Costa Rica (1) y Perú y Costa Rica (0). Los ahorros por año en promedio, a raíz de la implementación de este programa, fueron $416 750 y la mediana $71 500. Los costos totales de la implementación de un programa fueron en promedio $75 599 y la mediana $45 000. El costo de mantenimiento del programa por año es en promedio $47 281 y la mediana $20 000.En términos de percepción, las percepciones generales de costo-beneficio fueron: beneficios pesan más que costos (73.7%) y muy temprano para saber (22.8%). En cuanto al nivel de confianza en los oficiales del programa es: total confianza (84.9%) y medianamente confianza (15.1%). Con respecto a la confianza en la agencia de aduanas: total confianza (53.4%), medianamente confianza (37.9%) y poca confianza (8.6%). Según los encuestados, el rating del proceso de certificación de este programa fue: muy satisfactorio (60.7%), satisfactorio (35.7%) y pobre y muy pobre (1.8%). Asimismo, el nivel de dificultad para obtener la certificación fue de: muy fácil (9.1%), fácil (76.4%) y difícil (12.7%). Por otro lado, la probabilidad de continuar en este programa fue de: absolutamente seguros (98.2%) y es probable (1.8%).] 

En relación al reforzamiento de la Ventanilla Única de Comercio Exterior: Es necesario mencionar que además del cumplimiento de las metas correspondientes al reforzamiento de la VUCE, la VUCE presenta otros beneficios para los ciudadanos donde resalta:
· A través de la VUCE se han atendido hasta marzo de 2014 más de 311 mil solicitudes de administrados
· Han utilizado la VUCE más de 23 mil administrados, de ellos más de 16 mil son empresas, la diferencia son ciudadanos con RUC.
· La VUCE tiene alcance nacional y ha permitido que se realicen trámites desde todas las regiones del país, a nivel provincias se han realizado trámites 173 provincias que representa el 89% del total de provincias y han registrados trámites desde 643 distritos del país que representan el 35% de los 1841 distritos del país.
· El 5% de los trámites de la VUCE se realiza directamente desde el extranjero.
· Se ha capacitado en el uso de la VUCE a más de 8 mil administrados a nivel nacional.
· La VUCE es un sistema de alta disponibilidad que opera las 24 horas del día los 7 días de la semana (24*7*365)
· El 63,2% de los administrados que utilizan la VUCE encuentra que los medios electrónicos provistos por la VUCE son mejores que los que se le ofrece por los medios tradicionales: presentación y tramitación con papel. 
· La VUCE permite la atención de 198 procedimientos administrativos vinculados al comercio exterior de 11 entidades públicas: MTC, DIGESA, DIGEMID, ITP (hoy SANIPES), PRODUCE, SENASA, DGFFS (hoy SERFOR), MINAGRI, SUCAMEC, MINCETUR e IPEN.
· La VUCE ha hecho posible que se dejen de imprimir o fotocopiar 6 millones de folios al reemplazar la tramitación soportada en papeles por un sistema electrónico.

Con respecto a los costos logísticos de la cadena de valor terrestre: las reformas incluidas en la serie programática estaban principalmente enfocadas en las funciones de planificación estratégica y coordinación con el sector privado, por lo que es temprano para ver aún mejorar en el indicador. No obstante, es importante destacar que actualmente se viene trabajando con el Banco Mundial mediciones para cinco cadenas (Café, cacao, quinua, cebolla y uva). Concluido este estudia se va poder tener una medición más acotada del costo logístico de la cadena de valor terrestre. Adicionalmente, cabe señalar que actualmente el país ya tiene el 66% de la red vial pavimentada y que se están haciendo avances en las inversiones y concesiones de transporte, lo cual se espera que ayude a cumplir con el  objetivo de reducción de costos logísticos. Asimismo, otro avances que se han evidenciado en materia de este tema incluye: i) la incorporación de un componente logístico en los lineamientos para el Plan Estratégico Nacional Exportador, ii) definición de servicios para el mejoramiento de la cadena logística de comercio exterior en el perfil del proyecto de la VUCE, y iii) implementación del programa de logística asistida de Promperu.
2.3.2 Análisis del indicador del Doing Bussines (DB) asociado a logística y comercio exterior
Como se mencionó previamente, el indicador de resultados de reducción de tiempos relacionados con exportaciones e importaciones está medido a través de la información publicada por el Doing Bussines. El indicador de comercio transfronterizo es el asociado tanto a los productos como a los resultados de logística y comercio exterior. Este indicador contempla los retos asociados a la reducción costos y procedimientos de  importación y exportación de un embarque estándar de mercancías. Cada procedimiento oficial se registra comenzando desde el acuerdo final entre las dos partes y terminando con la entrega de las mercancías.
A continuación se presenta un resumen de este indicador para el caso peruano en los últimos tres años:
Tabla 11: Indicador DB – Logística y comercio exterior
	Indicadores
	2012
	2013
	2014

	Logística y comercio exterior (Ranking)
	56
	60
	55

	Documentos para exportar (número)
	6 documentos
	5 documentos
	5 documentos

	Tiempo para exportar (días)
	12 días
	12 días
	12 días

	Costo de exportación (US$ por contenedor)
	$ 860
	$ 890
	$ 890

	Documentos para importar (número)
	8 documentos
	7 documentos
	7 documentos

	Tiempo para importar (días)
	17 días
	17 días
	17 días

	Costo de importación (US$ por contenedor)
	$ 880 
	$ 880
	$ 1010


Fuente: Doing Bussines
Elaborado por Metis Gaia SAC

Como se puede observar, para el 2014, se necesitan 5 documentos para exportar y 12 días y 7 documentos para importar y 17 días. Los costos asociados son $ 890 y $1010 para exportación e importación, respectivamente.
El incremento en los costos de exportaciones entre el 2012 – 2014, es de US$ 30, producto básicamente de un incremento de los costos de “Declaración de mercancías y control técnico”. Según información del sector privado, este incremento se debía básicamente a un tema de sinceramiento en los montos que expresa el DB. Se debe señalar que el costo que tiene el Perú se encuentra entre US$ 400 y 600 por debajo del promedio americano para exportación e importación y  aún por debajo del promedio de los países de la OECD. Asimismo, se debe señalar que la SUNAT ha venido impulsando una serie de medidas que aún no han sido consideradas por el DB, en virtud que estas no se han masificado, tal es el caso del Despacho Anticipado, que ha sido catalogado como una buena práctica únicamente.
A continuación, se presentan los procesos con detalle de tiempo y costo para exportación e importación según el DB 2014
Tabla 12: Procedimientos y tiempos – Apertura de un negocio
	Procedimientos para exportar
	Tiempo necesario para completar 
	Costos asociados

	Exportación

	Preparación de documentos
	5 días
	150

	Declaración de mercancía y control técnico
	2 días
	130

	Manejo de puerto y terminal
	3 días
	330

	Transporte y manejo en tierra
	2 días
	280

	Importación

	Preparación de documentos
	7 días
	185

	Declaración de mercancía y control técnico
	3 días
	395

	Manejo de puerto y terminal
	5 días
	280

	Transporte y manejo en tierra
	2 días
	1010


Fuente: Doing Bussines, CNC
Elaboración Propia

En el futuro, para la implementación de la VUCE II, si se podrá asociar a reducciones en este indicador de resultado.
2.3.3 Mediciones Complementarias
En cuanto a mediciones de resultados complementarias a las ya propuestas por la matriz de resultados se proponen los siguientes indicadores.
Tabla 13: Mediciones alternativas – Logística y Comercio Exterior
	N°
	Mediciones alternativas (indicadores)
	Valor
	Unidad de medida
	Tipo de indicador

	Resultados

	1
	Ahorros para los exportadores e importadores al evitar tramitación personal
	62 millones
	Nuevos soles
	Indicador de eficacia

	2
	Reducción de tiempos de resolución de expedientes
	2011/2012 25%
2012/2013 15%
	Porcentaje
	Indicador de eficacia


Elaborado por Metis Gaia SAC

La primera medición complementaria para reflejar el impacto en reducción de tiempos de la primera etapa de la implementación de la VUCE (en su componente de mercancías restringidas) es la de ahorros para los exportadores e importadores, proveniente principalmente de los ahorros derivados de evitar la tramitación personal al evitar desplazamientos hacia las entidades públicas. El cálculo de estos ahorros desde Julio 2010 hasta marzo 2014, después de haber implementado la VUCE, primera etapa asciende a s/62 millones[footnoteRef:28]. [28: 	Según información remitida por MINCETUR] 

El ahorro mencionado está referido al ahorro por costos de desplazamiento y el costo del tiempo de estos desplazamiento,  más gastos varios que tienen que incurrir aquellos que viene de regiones. No está relacionado a una reducción en costos de tasas.
Para llevar un control de este indicador, es necesaria una periodicidad de las mediciones anual a partir de la información remitida por las entidades públicas responsables de la VUCE, hasta que de una implementación completa de este programa y el indicador se estabilice.
La segunda medición complementaria es la de reducción de tiempos de resolución de expedientes la cual se define como el porcentaje de resolución de expedientes resueltos en función al año anterior. El valor de este indicador ha sido de 25%, si se compara el año 2011 con el 2012 y de 15% si se compara 2012 con 2013[footnoteRef:29].   [29: 	Según información remitida por MINCETUR] 

Esta reducción está calculada en relación al tiempo actual de cada procedimiento en relación al año anterior. Cada procedimiento tiene sus propios plazos, los plazos de cada procedimiento oscilan entre 1 día y 180 días.
 Para llevar un control de este indicador, es necesaria una periodicidad de las mediciones anual a partir de la información remitida por las entidades públicas responsables de la VUCE, hasta que de una implementación completa de este programa y el indicador se estabilice.
